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1. OBJETO

La contratación del servicio de impartición de las acciones formativas sobre Habilidades 

profesionales, programadas por la Dirección General de Función Pública en el ejercicio de las 

competencias relativas al diseño y ejecución de las políticas de formación del personal al servicio de la 

Comunidad de Madrid, en las modalidades presencial y virtual, todo ello de conformidad con los

requerimientos establecidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas.

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El servicio objeto de este contrato que asume el adjudicatario consiste en la impartición de los 

cursos del Plan de Formación para Empleados Públicos de la Comunidad de Madrid relacionados en el 

Anexo I. 

Se trata de 55 cursos a impartir en modalidad presencial por videoconferencia y en modalidad

exclusivamente virtual, relativos a las materias que dan título al presente contrato.

En el Anexo I se recogen las características de cada uno de ellos, necesarias para su desarrollo y 

organización por parte del adjudicatario:

Denominación del curso.

Descripción resumida de contenidos.

Duración (en horas).

Perfil y requisitos a cumplir, en su caso, por los alumnos destinatarios del curso.

Número de ediciones o grupos de alumnos para cada curso. 

Número de alumnos por edición.

El Anexo I bis es un resumen del Anexo I, en el que se ha omitido la descripción resumida de los 

contenidos y el perfil y requisitos a cumplir, en su caso, por los alumnos destinatarios del curso, y se ha 

añadido el total de horas para cada curso presencial y las licencias en los cursos virtuales.

En el caso de discrepancia entre los datos establecidos en el Anexo I y en el Anexo I bis, 

prevalecerá lo establecido en el Anexo I bis.

Las tareas que deberá realizar dentro del servicio requerido, se pueden desglosar en tres ámbitos 

diferenciados:

Servicio de actividad docente.

Servicio de asistencia a la gestión administrativa y logística.

Servicio de instalaciones e infraestructuras.

El adjudicatario asumirá la prestación de todo el servicio que se contrata y la dirección de sus

recursos humanos, dentro del marco contenido en los pliegos tanto técnicos como administrativos, que
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rigen el presente procedimiento.

En el supuesto de que se haya convocado una edición de un curso presencial y finalmente no se 

celebre por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá facturar por el concepto de docencia el 

importe de las horas correspondiente al primer día.

3. SERVICIO DE ACTIVIDAD DOCENTE

3.1. Cursos presenciales por videoconferencia

El adjudicatario asignará los profesores para la impartición de los cursos. El profesorado 

seleccionado deberá contar con la formación académica y experiencia docente adecuada a las materias 

objeto de los cursos que integran la prestación de este servicio de formación.

La Dirección General de Función Pública (en adelante DGFP) podrá requerir en cualquier momento 

al adjudicatario que acredite la cualificación del personal docente seleccionado.

3.2. Cursos virtuales

Cada alumno dispondrá de un tutor durante el plazo completo de impartición del curso. La ratio de 

tutor por alumnos no será superior a 60. 

Los tutores se presentarán a los alumnos a través de la carta de bienvenida y realizarán al menos 

las siguientes tareas específicas:

Dinamización y seguimiento de los alumnos.

Dirección de las herramientas colaborativas de aprendizaje (foros, chat, etc.).

Corrección y evaluación de los ejercicios (si procede) y de la prueba de conocimiento final.

Resolución de dudas y consultas por vía telefónica o telemática con plazo de respuesta en 24 

horas, excluyendo de este cómputo los sábados, domingos y festivos. 

3.3. Aspectos comunes a ambas modalidades

Al adjudicatario le corresponde realizar las siguientes tareas, comunes a las modalidades de 

impartición previstas en este contrato (presencial por videoconferencia y virtual):

- Desarrollo de los contenidos formativos del curso, de acuerdo con los consignados en la 

columna Contenidos del Anexo I. Deberán ajustarse igualmente a la duración y perfil de 

destinatarios indicados en el citado Anexo.

- Elaboración del programa del curso, en el que se incluirá una relación de los contenidos 

previstos y su distribución en las sesiones que se determinen en función de la duración de cada 
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acción formativa.

- Preparación del material didáctico, ajustado a los contenidos de cada curso fijados por la DGFP 

en el Plan de Formación y que se recogen en el Anexo I del presente pliego. Los materiales 

didácticos se compondrán principalmente de manuales o guías de aprendizaje que, además de 

desarrollar los contenidos de los cursos, incluirán índices, textos paginados, esquemas, gráficos 

en su caso y, cuando la naturaleza del curso lo requiera, referencias bibliográficas y enlaces a 

páginas web.

- Elaboración de la prueba final de evaluación para los cursos con una duración igual o superior a 

diez horas lectivas. El sistema de examen consistirá, preferentemente, en una prueba tipo test o, 

si la materia no lo permite, en una prueba de preguntas abiertas o en cualquier otro sistema de 

evaluación que se adapte a la naturaleza de los contenidos impartidos. Excepcionalmente, y 

previa autorización de la DGFP, se podrá realizar una evaluación continua durante la impartición 

del curso.

- Elaboración de un informe final de valoración de cada acción formativa en el modelo que a tal 

efecto facilite la DGFP, que el adjudicatario entregará en la semana siguiente a su finalización, 

sin perjuicio de otros mecanismos de seguimiento del contrato establecidos en el presente 

pliego.

- Poner a disposición de los alumnos el cuestionario de evaluación de calidad, según el modelo 

indicado en el ANEXO II. Se cumplimentarán por los alumnos en la plataforma del adjudicatario,

El adjudicatario entregará el resultado de los mismos a la DGFP, con independencia de la 

modalidad y forma de impartición, en formato Excel de acuerdo a la estructura que a tal efecto 

facilite la DGFP.

4. SERVICIO DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA

4.1. Cursos presenciales por videoconferencia.

En este apartado al adjudicatario le corresponde realizar las siguientes tareas:

- Elaborar el calendario de los cursos conforme a lo previsto en la cláusula 6 y someterlo a la 

aprobación de la DGFP con una antelación mínima de un mes a la primera fecha de inicio 

prevista.

- Poner a disposición de la DGFP el material didáctico de los cursos con diez días de antelación 

a la fecha de inicio prevista para su aprobación previa.

- Subir a la plataforma el material didáctico del curso, una vez aprobado por la DGFP.

- Velar por el cumplimiento del calendario y de los horarios previstos.

- Resolver cualquier incidencia que surja durante el desarrollo del curso, en materias tales como 

las que afecten a cambios o sustituciones en el profesorado o modificaciones en la 
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documentación, problemas de acceso o conexión, así como informar de las mismas a la DGFP 

mediante correo electrónico.

- Poner a disposición de los alumnos el documento Normas de asistencia y certificados,

informándoles que deben permanecer conectados desde el inicio hasta el fin de cada sesión del 

curso. También se les informará verbalmente que la DGFP no expedirá los certificados en 

soporte papel, recomendándoles a tal efecto que lean la información sobre descarga de 

certificados que consta en el citado documento Normas de asistencia y certificados. Cualquier 

duda que planteen los alumnos acerca de la aplicación de estas Normas se comunicará a la 

DGFP si no puede ser resuelta por el adjudicatario, quien en ningún caso tomará decisiones 

respecto a la procedencia de la expedición del certificado a aquellos alumnos que no cumplan 

el requisito de asistencia.

- Controlar las conexiones para verificar el seguimiento del alumnado y recabar los justificantes 

que en su caso aporten los alumnos para acreditar faltas de asistencia en que hayan podido 

incurrir.

- Poner a disposición de los alumnos los cuestionarios de evaluación de calidad proporcionados 

por la DGFP para que los cumplimenten en la plataforma, una vez finalizada la acción formativa. 

- Realizar prueba de evaluación en los cursos de duración igual o superior a 10 horas, conforme 

se dispone en el punto 3.3 de la cláusula anterior.

Entregar a la DGFP en la semana siguiente a la finalización de cada curso la siguiente 

documentación: 

a) Fichero de conexiones en formato Excel con las fechas, horas de inicio y fin de cada 

conexión. Y los justificantes que en su caso hayan aportado aquellos alumnos que faltaran a 

alguna sesión.

b) Los cuestionarios de evaluación cumplimentados por los alumnos, en fichero Excel en el 

formato facilitado por la DGFP.

c) El informe final de valoración al que se hace referencia en el punto 3.3 de la cláusula anterior.

Por su parte, a la DGFP le corresponde facilitar al adjudicatario los siguientes documentos según 

modelo oficial:

- Los listados de los alumnos seleccionados y convocados.

- Las normas de asistencia y certificados. 

- El cuestionario de evaluación del curso. 

- El informe final de valoración.

4.2. Utilización del sistema de videoconferencia síncrona para impartir las clases presenciales.

El sistema de videoconferencia se ejecutará a través de la infraestructura que el adjudicatario 

ponga a disposición del contrato, y de los recursos que éste considere necesario aplicar para la correcta 

prestación del servicio, sin que pueda suponer para el alumno más carga que la de aportar el equipo 
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informático o receptor (ordenador, tablet, smartphone, etc). 

El sistema de impartición de clases por videoconferencia síncrona no comportará en ningún caso 

la conversión del curso de presencial a virtual. Las clases impartidas a través de este recurso tendrán la 

consideración de clase presencial a todos sus efectos. Del mismo modo, el precio hora de la clase 

impartida en este formato se mantendrá en los mismos importes que se prevén en estos pliegos para la 

hora de clase presencial, sin que puedan producirse alteraciones en su cuantía.

4.3. Cursos virtuales.

En este apartado al adjudicatario le corresponde realizar las siguientes tareas:

- Personalización de la plataforma con la imagen corporativa de la DGFP. 

- Carta de bienvenida que se enviará a cada alumno por correo electrónico con el siguiente 

contenido:

Presentación del tutor.

Programa del curso, con indicación del plazo del que dispone el alumno para su realización. 

Guía de navegación en la plataforma donde se desarrolla el curso.

Limitación de horario de acceso: se indicará que el curso debe realizarse fuera del horario de 

obligado cumplimiento.

Requisitos de obtención del certificado: deberá informarse que a la finalización del curso los 

alumnos podrán obtener el certificado de aprovechamiento, siempre que completen el 100% 

de los contenidos del curso.

- Subir a la plataforma el material didáctico del curso, una vez aprobado por la DGFP.

- Informe final en fichero Excel con el número y relación de alumnos que lo han completado; 

tiempo total de conexión de cada uno; porcentaje de realización de los contenidos del curso 

(sobre el total); calificación obtenida (APTOS/NO APTOS) a efectos de la emisión de 

certificados por la DGFP; licencia facturable o no facturable (si el tiempo de conexión ha sido 

0 %).

- Fichero de conexiones en formato Excel con las fechas, horas de inicio y fin de cada conexión 

de los alumnos que hayan obtenido el certificado de aprovechamiento (los declarados APTOS, 

esto es, que hayan completado el 100 % de los contenidos del curso).

- Cuestionarios de evaluación: Al finalizar el curso los alumnos tendrán que cumplimentar el 

modelo oficial de cuestionario de satisfacción de la DGFP en la plataforma del adjudicatario.

Por su parte, a la DGFP le corresponde facilitar al adjudicatario los siguientes documentos en 

modelo oficial y realizar las siguientes tareas:

- Emisión de certificados: los expide la DGFP en el plazo de un mes a contar desde la recepción 
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del informe final del curso que elabora el adjudicatario. 

- Fichero Excel para elaborar por parte del adjudicatario el listado de conexiones. Se han de 

cumplimentar tantas líneas como alumnos y conexiones hayan efectuado, indicando fecha de 

conexión, hora de inicio y hora de fin.

- Imagen corporativa para personalizar el entorno de la plataforma proporcionada por el 

adjudicatario donde se alojen los cursos virtuales.

- Listado de los alumnos seleccionados en formato Excel, en el que constarán los datos de 

contacto de los alumnos a efectos de comunicaciones y matriculación en la plataforma virtual. 

- Formato de los ficheros Excel para grabación de los cuestionarios de evaluación.

5. SERVICIO DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS

5.1. Cursos presenciales en formato de videoconferencia.

Las videoconferencias se podrán impartir tanto a través de las aulas virtuales asociadas a la

plataforma de formación digital que el adjudicatario ponga a disposición de la DGFP para el desarrollo de 

los cursos en modalidad virtual, como mediante herramientas de conexión audiovisual de general uso, 

debiendo garantizarse en ambos casos los adecuados niveles técnicos, de seguridad y de calidad en la 

labor formativa, así como el acceso de los alumnos desde sus propios dispositivos o equipos.

5.2. Cursos virtuales.

Los cursos en modalidad virtual se desarrollarán en la plataforma de formación online que 

proporcione la empresa adjudicataria sin coste adicional, y su servicio de hosting tendrá una potencia 

suficiente para soportar de forma adecuada el volumen máximo de usuarios establecido en el contrato.

6. CALENDARIO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

El adjudicatario elaborará el calendario de los cursos que integran el servicio de formación objeto 

del contrato tras su adjudicación definitiva, ajustándose a la duración establecida en el Anexo I para cada 

acción formativa y a las siguientes instrucciones:

- Periodo de impartición: el correspondiente al de vigencia del contrato. El mes de diciembre y del 

15 de julio a 15 de septiembre se considerará inhábil en todo caso a efectos lectivos en los 

cursos presenciales por videoconferencia.

- Distribución de las sesiones formativas de los cursos presenciales: en semanas completas 

alternando sesiones de mañana y tarde (por ejemplo, si un curso empieza el lunes por la 

mañana, la siguiente sesión se celebrará el martes por la tarde, y así sucesivamente a lo largo 

de la semana hasta completar su duración).
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- Horario lectivo: las sesiones de mañana se programarán a partir de las 9:00 horas hasta las 

14:00 horas como máximo. Las sesiones de tarde se programarán a partir de las 16:00 horas 

hasta las 20:00 horas como máximo.

- Número máximo de ediciones semanales: 10 ediciones.

- Cursos virtuales: se indicará fecha de inicio y fecha fin de la acción formativa online dentro del 

periodo de impartición establecido. El envío de la carta de bienvenida marcará la fecha de inicio. 

Con carácter general, el curso finalizará en el mes siguiente a su comienzo, si bien el 

adjudicatario puede proponer una fecha de finalización algo más amplia atendiendo a la 

diferente duración de cada acción formativa, fijada en el Anexo I. En todo caso, se mantendrá 

abierta la plataforma para los alumnos durante un mes y medio como máximo contado desde el 

envío de la carta de bienvenida.

El adjudicatario enviará a la DGFP para su aprobación la propuesta de calendario en formato Excel

en el modelo que ésta le proporcione, con una antelación mínima de un mes a la primera fecha de inicio 

prevista. La DGFP se compromete por su parte a dar el visto bueno definitivo a la propuesta con margen 

suficiente para que el adjudicatario organice la asignación del profesorado.

7. METODOLOGÍA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

7.1. Cursos presenciales.

Combinación de exposiciones teóricas de la materia objeto del curso con análisis de casos prácticos 

si procede. Utilización de presentaciones en Powerpoint o aplicación de análoga naturaleza para 

seguimiento de las explicaciones en clase.

Con el formato de videoconferencias se asegurará la realización de descansos y, en el supuesto de 

que el curso se imparta por varios docentes, que cada intervención se efectúe en días diferentes o con 

un intervalo de descanso entre los mismos.

7.2. Cursos virtuales.

Virtualización dinámica de los contenidos teóricos de los cursos a impartir en esta modalidad, que 

deberán seguir una estructura ordenada por unidades lectivas y cada una deberá incluir ejercicios con 

comprobación de respuestas correctas y erróneas, así como autoevaluaciones al finalizar cada unidad. 

Otros recursos didácticos que debe contener la plataforma: glosario de términos; videoteca, 

repositorio de documentos, bibliografía, enlaces de interés, preguntas frecuentes relacionadas con el 

curso; herramientas colaborativas tales como un foro general del curso (que dinamizará el tutor 

proponiendo temas de debate); línea de consulta offline con plazo de respuesta en 24 horas.
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8. PERSONAL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SEGUIMIENTO DEL

CONTRATO

El adjudicatario deberá disponer del equipo adecuado para la prestación de los servicios objeto del 

contrato. En este sentido, comunicará a la DGFP los datos de las personas de contacto para las 

cuestiones de gestión administrativa habitual de los cursos y designará al responsable del cumplimiento 

de las condiciones del contrato.

9. PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS

Los derechos de propiedad intelectual relacionados con el trabajo realizado por los alumnos 

durante el desarrollo del curso pertenecerán a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

Cualquier producto o subproducto derivado del mismo no podrá ser utilizado para otros fines fuera del 

ámbito que le corresponda, sin el permiso expreso por escrito de la DGFP.

El adjudicatario se verá también obligado a guardar las normas vigentes sobre Copyright, 

propiedad intelectual y documentación clasificada o de difusión restringida que, por necesidades del 

contrato, se vea obligado a manejar.

La empresa adjudicataria es la responsable de que todo el material didáctico que se entregue a los 

alumnos o que esté en la plataforma virtual, respeta la normativa vigente relacionada con la propiedad 

intelectual, sin que en ningún caso y bajo ningún concepto, de manera tácita o expresa pueda trasladar 

dicha responsabilidad a la Comunidad de Madrid. 

En concreto, cuando los materiales que se utilicen en los cursos se desarrollen en la modalidad de 

obra colectiva, deberán ser originales y propiedad del autor y todos los recursos empleados deberán 

estar libres de derechos, cumpliendo escrupulosamente la normativa que la legislación actual establece 

sobre derechos de cita. En el caso de utilizar materiales sujetos a derechos de autor se deberán tramitar 

los correspondientes permisos.

El adjudicatario renuncia expresamente a cualquier derecho sobre los informes, estudios y 

documentos que como consecuencia de la ejecución del contrato pudieran corresponderle, y no podrá 

hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos utilizados o elaborados en base a este 

pliego de prescripciones, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, original o reproducida, 

sin autorización expresa de la DGFP.

10. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES.

La empresa deberá satisfacer todo lo previsto, en su sector, por la Reglamentación vigente de 

prevención de riesgos laborales, estando en posesión de cuantas acreditaciones legales sean 

necesarias. En especial lo relativo a los principios de la acción preventiva (Art. 15 de la Ley 31/1995), 
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Información a los trabajadores (Art. 18 de la Ley 31/95) y Formación de los trabajadores (Art. 19 de la 

Ley 31/1995). 

La empresa adjudicataria y la Comunidad de Madrid se comprometen, cuando el desarrollo de la 

prestación del servicio objeto del presente contrato así lo requiera, al estricto cumplimiento de las 

medidas de coordinación previstas en el artículo 24 de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales 

y R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 en materia de coordinación de 

actividades empresariales.

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 

accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en el 

centro de trabajo.

El adjudicatario será el responsable de cumplir y hacer cumplir tanto a sus trabajadores como a las 

subcontratas la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. En caso de subcontratación, informará a los 

subcontratistas de los requisitos de seguridad y las normas de emergencia de la DGFP y garantizará que 

los subcontratistas apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva 

que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de los trabajos, y en 

particular a los que se refiere el artículo 24 de la LPRL y Real Decreto 171/2004, exigiendo por parte de 

éstos su cumplimiento.

EL SUBDIRECTOR GENERAL ACTUACIONES JURÍDICAS, PROGRAMACIÓN 
Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

Fdo.: Vicente Rodríguez Herrero
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